
 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

 

Artículo 1º.- Solicitar a la Agencia Córdoba Cultura S.E. que, a través del 

órgano correspondiente, ponga en consideración en los 

términos de la Ley Provincial Nº 5543, declarar de Interés 

Histórico Cultural al edificio de “La Torre Céspedes”, sita 

en la ciudad de Jesús María, aledaña al Río Guanusacate. 

  

Artículo 2º.- Solicitar a la Agencia Córdoba Turismo S.E.M. que el Bien 

Histórico Cultural referido en el artículo precedente sea 

incluido en la nómina de Paseos Provinciales a través de su 

difusión, considerándolo un ícono turístico de relevancia en 

nuestra provincia. 

 

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

  

Córdoba, 4 de agosto de 2021.- 
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